
ABO. III. Jueves 6 de Agesto de 1865 

PKSCIOS DE S ü S C R I C T O N . 

Om • • • • •IV'MII*—^utcrttorea f o r x i M u i i . . . . 
— — ^ » pnrticulam. 

I dPrralat i 

PUNTOS DE SUSGRICION. P R K G Í O S DJK SUSGRICION. 
MANILA Imp. Amig.i 

rKOVMCtAÉ Ka m 
i , Calli-de P A L A f . l O .* 3. 
P B ' W | | " W I M ''<-' 'ücñ" no oigo. 

CD nüisero (uolto.. 
i Suicnbirei forxtHK I c*i i« . dt r t a i iUma 

• K».franco de fiarte. 

2.' n 
S E C K E T A R I A D E L (50BIERNÜ S U P E R I O R 

CIVIL DK LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil, por 
(Iccrtlo de lioy, se ha servido disponer U tras
lación de la cabecera de la provincia de Al)ri 
del pueblo de Bucay, donde se li Ua, al de Ruiirnod. 

Y de orden de S. E . se publica en la Gacela 
para conocimiento general. 

Manila 3 de Agosto de 1863.—./. Luis de 
Baura. 

Manila I de Agosto de 1863.=E;i el espe
diente instruido par-» la aplicación de \->s dispo
siciones vigentes sobre el previo aviso á correos de 
las salidas de naves, en el caso escepcional de que 
un buque recién entrado en puerto haya cíe hacerse 
inmediata mente i i la m .r por convenir así á los 
intereses de sus dueños ó consig-u-itarios r e v i s 
tas las ordebauttvá de correos mai ítimos y demiis 
Reüles órdenes y Superiores decretos que impo
nen »'! capitán de toilo buque la obligación de 
dar a . iso á la Administración de Correos, con 
cuatro dias de anticipación por lo menos, dé la 
fecha en que hayan de salir y puerto i que se di-
rijan:=Coiisiderando (pie la material aplicación de 
las citadas disposiciones podria afectar de una ma
nera notable á los intereses del Comercio en el caso 
muy escepcional de que se trata,'si el btttfta l ecion 
l'oudeado tuviera que volver á salir á \-> mar 

ant-s del plazo de los cuatro illas r<;ter¡dop:= 
Oídas la Capitanu del Puerto, 'Administración ge
neral de Aduanas, Comandancia general de C i -
rabineros y Administración jreneral de Correos : = 
Este Gobierno Superior Civil, dispone r'que cuando 
un buque se halle comprendido en el caso con
creto y escepcional que promueve ja presente re
solución, su capitán estará tan solamente obligado 
á dar, desde el misiro instante en que (letenniue 
la salida de la nave, inmedi to aviso á la Ad-
inÍLiisi,ra( ion de Correos, iijiindola el dia y 
hora en que necesite verificar aquella :=A los 
efectos consiguientes, comuniqúese este decreto a 
la Comandancia g-eneral de Marina, Capitanía del 
Puerto de Mi ni la y C vite,"y Administración ge
neral do Correos, publíquese en la Gaceta para 
general conocimiento, dése cuenta al Gobierno de 
S. .M.; y archívese .=EcHAGiÍK.=Escopia, Baura. 

"SttpeHttíeüdÜ&líá ilelcijada de Hacienda de las Islas F i l i p i n a s . 

Manila M de Julio de 18()0.=Fiicu!tada esta 
Superintendencia por Reales órdenes miraeros 120 
y 500 de de Febrero y 2 dp Mayó últimos 
para conceder licencias y prórogas p-.ra \.\ Pe-
nínsuli con justificada necesidad y snjeccion a 
las disposiciones vigentes á los funcionarios de 
Hacienda que ocupen destinos cuya dotación no 
llegue á mil pesos; y en la necesidid de ar
bitrar medios para que los que encontrándose dis-

frutmdo dichas licencias, por ra/.on de enfermedad, 
legalicen debidamente la necesidad de las men
cionadas prüi'ogás; esta Superintendencia dispone: 
que k las solicitudes que promuevan con este fio, 
acompañen certificación del facultativo de su asis
tencia, mas del reconocimiento de otros dos Pro
fesores designados por el Sr. (íobernador Civil de 
la provincia donde residan.=Para los efectos cor
respondientes trasládese el presente decreto á las 
tres Intendencias del Archipiélago, Tribunal de 
Cuentas 3' Casa de moneda, publíquese en la 
Gacela y dése, cuenta al Gobierno de S. M., su
plicando tenga la dignación de disponer su pu
blicación en U Gaceta y Boletines oficiales de 
las provincias para' conocimiento de los emplea
dos de qstas Islas que se encuentren en el es
presado caso, con lo d más que estime conve-
uieate .=EcnA(.üE.=Es copi'i.=El Secretario. -í. 
de Carecí: 

. 
)'>fl H I ' I K I I ; 

Orden de Lajilaza del ó al 6 de Agosto de 1863. 
GBI'KS UE Dlk.—Deitlro Je la plaza.—pri int ' i ' '"aiaiul.i i'e, 

I) . Juan Mauella —Para San Gabrie'. —El CoinmiUdhtc, Don 
Fruiwisco Touuiitogui. 

P u t i D A — L o s cuerpos de la giiainieion. Rondan, Hiun o. 
Visita dt Hospital y Procisiones, núm. ]0. Oficiales de patrullo, 
\UinU11u do. AvúWcria.. Sargento para el paseo de los enfermos. 
Batallón de Arlilleria , i .a* ' ji .tu* .: i , lil L¡ «IBS 
' Dcórilcn del Kxcmo. Sr. General, Gobernador militar de la 

misma.—E| Conmel, Sargento mayor, Jtian de Lara. 

Dos talegos de hilo píra-,rop¿f1'Sácift,*uO 
Un cundeloro de latón con despabihuler s. 
Un juego de tinteros. 
Un espejo. 
Cu cepillo de zapatos. 
Uno id. de dorados. 
Un limpia-botones. 
La ropa blanca, calzado y prendas de aseo 

pueden ser presentadas por los Cadetes á su 
ingreso y aun la ropa de paño y uniforme, 
siempre que sea completamente arreglada en 
géneros, forma, calidad y detalles a los mode
los que rigen en el Colegio. 

Los que deseen equiparse en Segovia pueden 
hacerlo de todas ó parte de las prendas men
cionadas del mismo modo y á los mismos pre
cios módicos que los Cadetes ya ingiesado?. 

Gira relación de los efectos i¡ne surte, el Cole
gio á los Cddeies. - •"•»' << Btrwq BOO 

.lusa oiiaq sb o^hür. ni i 
Una papelera. 
Una banqueta. 
Un catre de hierro. 
Madrid 20 de Marzo de 180;3.=E1 Coronel 

Secret rio, Pedro de la Llave. 

m O G R A M A ¡ 
PARA LOS E X A M E N ES DE INGRESO DE 15 DE JUI-IÜ DK 1863. 

Primera parle. 

Doctrina cristiana. 
Leer y escribir correctamente. 
Gramática castellana.'0 

quieran ganar uno • ó más semestres d< I curso 
general de estudios del Colegio, podrán hacerlo 
hasta el numero de4.quu constituyen dos años 
de los dtl establecimiento. Los reprobados de 
una materia no pue le:i continuar los ejercicios 
de exámen de las demás. 

Terminados los exámenes serán propuestos al 
(iobierno de S. M. para Cadetes supernumerarios 
los aspirantes que h y in sido aprobados y llenado 
las circunstancias que se exigen. 

L a relaeion de las propuestas se lurá por el 
órden siguiente: los que hayan ganado dos años 
de curso de estudios; después los que solo hayan 
ganado tres semestres; así descendiendo hasta 
colocar en la relación lo-i que solo hayan ganado 
el semestre indispensable para la entrada. Todos 
irán colocados por el orden de mérito con que 
huyan sido aprobados en los examenes. 

L s 2ó plazas de Cadetes que deben llenarse las 
ocuparán los 25 primeros d« 1. relación dicha 
á quienes por su edad les corresponda ser Cadetes 
internos, y los demás so'o serán nombrados Ca
detes rn el caso de no cubrirse las vacantes con 
los de 1. edad referida, ocupando las que queden 
per el órden que tengan en la referida relaeion. 

Los que no tengin entrada en el Colegio, por
que á pesar de haber ganado uno ó más semestres 
no les convenga ingresar hasta época más lejana, 
tendrán entendido que l i facultad de estudiar 
semestres fuera solo se entiende á los dos pri
meros años del curso general del Colegio, pues 
el tercer ano de dicho curso debe estudiarse pre
cisamente en el establecimiento, sea de Cadetes 
internos ó externos, en el caso de que así les corres-
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III AAA 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E AM1J0S I L O C O S . 

E S T A D O demostrativo <lfl movimiento mmitinw, verificado durante la ¡irísente semana en ¡os puerlos y ensenadas del distrito, en la comprensión de las mismas ct* 
«spresion de las entradas y salidas. 

Fechan. 

21 

idem 

25 

Clases, 
númeios y nambíes de los buques. 

Bcrg-goleta núm. 245, "l-abel I I 

I d . español, "Villa de Riv»"Javia" 

Id.-gta. núm. 101, "Sio. Niño". . , 

Nombres 
de los comandanles, capita

nes, patrones y arráeces. 

K M ' K A D A S . 

D. Valentín Brnito 

D.Juan M . D. de íobrecasa^ 

Cesario Fi ele Sebastian.. _ 

S A L I D A S . 

16 |Pailebot uúm. 71. 'S to . N i ñ o " . . . José llermenegi'do Suare-.. 17 18 iLaoag. 
Pongol 27 de Julio de \S6'3. — Bernardino Hernández. 

NUMERO DK l A 

Tripu- ' Pasa- i , 
Iación, jeros. \ Procedencia?. 

15 

20 

16 

» Cagayai 

idem 

Mani a, 

Deítincs. 

_ 
MunÜa. 

Saloinagui 

Pongol. . . 

C'agayan. 

IOVIÍISSTO DIL m m DI u m 
D E L 3 AL 4 OH AGOSTO 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Nasugbú en Butangas, poiitin núm. 187, Re

medio, eu tres dias de navegación, con ¿50 bultos ríe 
azúcar y 5 canustos de algodón con cepita: consigmido 
al arráez Julián Medina; y de pasajero un chino. 

De Cagayan, bergantin-goleta núm. 143, Consuelo, 
en 19 dias de navegación, con 46-¿ tercios de tabaco 
de á 4 quintales: consignado á D . Manuel Genato; 
su patrón Knmon Acebedo. 

De Taal en Bitangas, pontin núm. 106 S. Rafael, 
en tres dias de naveganion, con 590 bultos de «zucar: 
consignado al arrarz Juan Hernández . 

De Agno en Zimbnles, id. núm. 215, Purísima Con-
cepeion, en 24 días de navegación, por haber arribado 
en Bolinao por el mal tiempo; su cirgamento 430 ca-
vanes de arroz, 370 picos de sibucao, 29 ceñios y 
17 piezas de cueros de carabao y baca; coinigiiiido al 
arráez Bruno S.igana. 

De Cngayan, berguntin uúm. 4, Neplano, en 11 dias 
de navegación, con 760 f rdos de tabaco de á 4 quin
tales. 80 id. de id., de á 2 id. y 500 id. de colec
ciones: consignado a D. José Cucullu.- su capitán Don 
Juan Tomás Garay. 

BUQUES S A L I D O S . 
Para Nueva York, fragata peruana, Antonia Terry; 

su capii . . i D. Joaquín Suces, con 38 individuos da 
iiipulauiuu. ou cargamento electas del p»ie; y de pa
sajero, trabajando por su pasaje, con pasaporte en clase 
de tercer piloto, el español europeo D. Joaquín Ro
dríguez. 

Para id. id , id. americana, Sumatra, su capitán 
Mr . N . T . Kísesman, con 26 individuos de tripuU-
eion; su cargamento (fictos del país. 

Para Cagayan, bcrgaiitía-guleU núm. 119, Eufemia; 
su patrón Felipe Bernabé; y de pisteros 28 chinos. 

Manila 4 de Agosto de 1863.—P. O. D . S. C. D . P.— 
El primer Ayudante, Luis Villasis. 

A solicitud de los herederos de D . Antonio Mari i 
Regidor y sus condueños, se sacarán á pública subasta 
en los estrados de la Auditoria de Marina 36 solares 
cuadrados del sitio de la uConcepcíou» a| estremo de 
la calzada de "Norzagaray", que principia en el paseo lla
mado de la «Calz idar , cuyas dimensiones son de 13 
varas y un pié de frente, por veinte de fondo cada 
uno, y además otro de figura triangular do 224 varas 
cuadradas de perímetro, bajo el tipo en progresión asi 
cendente de 130 pesos los primeros, y de 111 pesos e-
uliimu. Se advierte; 1.° que sí bien dichos solares es
tán hoy ocupado* por casitas de nip*, están todos los 
que los ocupan intimados de deshaueio para que los 
desalojen en t i término de 40 dias, si a los nuevos 
compradores no acomodase que continúen allí .2.0 que 
en dicho sitio se permite U edificación de nip*, 
zingk oja de lata ó cualquier otro material ligero; y 3. 0 
que el plano de dichos terreóos está de nunífiesto los 
días d : labor en los altos de la casi núm. I de la calle 
de Anda de Manila, donde se dará razón de cuantas 
es;.litaciones se deseen. 

También se subastará un solitario de brillante en nl-
filer, bajo el tipo en la misma progresión, de 426'63 
á que queda reducido su avalúo después da bajado el 
3. c y 5. 0 de él y un piano orizontal de caoba su autor 
Richard Lipp de Stulgart, bajo el tipo también bajados 
el 3. 0 y 5.0 de su avalúo, de 80 pesos. L i subasta 
tendrá lugar el día 1.° de Setiembre de doce á dos 
de la tarde, en la casa del Sr. Auditor, situada en la 
calle de Al ix Jel pueblo de Simpaloc núm. 52* 

Escribanía de Marina 30 de Julio de l863.=Fra7i-
ciaco Rogent. 2 

Escalas. 

Salomagni... 

Maiivtles Sal 

Cargamentos. Portes. 

Tabaco de Rl . Hda. 213 toneladas 

La>tre 261 idem. 

ídem i J e m . . . . 70 idem. 

Efectos del p a í s . . 91 toneladas, 

SECRETARIA DEL G O B I E R N O S U P E R I O R CIVIL 
DK LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esla provincia en la clase de tran-
seunles, han solicitado pasaportes oara regresar a 
su país: lo que se anuncia al público para su co
nocimiento y fines convenientes. 

Chin-Siongco.. . 
Cuy-Chuyco.. . . 
Lim-Cuyco. . . 
Liin-Clninpco.. . 
Vy-Tianfi-son . . 
Yap-Qniepco.. . 
Chua-Sanco. . . 
Lim-CImolan. . . 
Chuy-T.co.. . . 
Chung-Yecco. . 
Ong-Juulcn. . . 
Ong-Chimco.. 

Manila 1. 0 de 

. 12774 Ong-Chinco. 

. 13810 Lue-Juioc. 

. 12838 Cue-Mutuan. 

. 12833 Yo-Gongco. 
. 80670 Vy-Quianco. 
. 179(0 Lao-Chinco. 
. 19011 Cu-Chanco.. 
. 18825 Lao-M»yen. 
. 13301 Go-Siengco. 
. 20020 Co-Vayco.. 
. 19521 I.im-Chong-Fiec 

18792 Co-Liangco. . . 
Agosto de \mZ.—Baura. 

19039 
I830fi 
10732 
16725 
l t7M 
13519 
13917 
12504 
17024 
154UK 
l(i7(i-.' 
17178 

Los chinos que á continuación se espresan, ra
dicado» eu esla provincia, han pedido pasaportes 
para regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 
de Diciembre de 18í9. 

Dy-Liobuy. . 
Cliiam-Jeocu . 
Yu-Puteo . . 
Lim-Yamco. . 
Vy-Pmigco; . 
Tieng-Jiengco. 

Manila 1.° de Agosto de 1863 Jiaura. 

Yn-N«co 7105 
Te-Tico 20J23 
Yn-Chico 17:! I I 
Lim-Ticc 13334 
Ong-Cayco. . . . 2l( i70 
Co-Queco. . , . 19172 

110)9 
148(i3 

4110 
22394 
14952 
6300 

pondii por su edad ó porque sus pudres estén 
domiciliadoa eu Se^orin; mas ¡mu en este caso, 
si bieu los Cadetes podrán vivir con sus familias, 
estarán Mijitos á his clases, estudios y rég-imen 
acadétuicu y militar del Colegio. 

No esextensiva la facultad de estudiar fuera del 
Colegio á los que permauezcau en la ciudad de 
Segovia, pues estos deben ingresar en el estableci
miento eu clase de internos ó externos, según sus 
circunstancias. Los aspirantes á quienes les cor
responda ingresar tendrán entrada en el estableci
miento tan luego como estéu equipados y uni
formados con arreglo á la relación de prendas 
que se expresará al final de este anuncio. 

En el Colegio h -brá 100 plazas de Cadetes 
de número, y el resto serán supernumerarios, 
optaudo » nquellas plazas seguu reglas que se 
consignan eu el reglamento. 

Los Cadetes de número pagarán de asisten
cias 9 is. diarios y 13 y medio los supernume
rarios. Los Cadetes de número, hijos de mili-
lares, satisfaiíiu asistencias reducidas análogas á 
las de los Colegios de otras armas, en la forma 
que determina el referido regí mentó. 

Los exámenes de concurso se efectuarán se
guu el programa hdjuuto. 

Relación de las preridas y efectos que consti
tuyen el equipo de en froda de los Cadetes 
internos. 

Ocho camisas de hilo, blancas. 
Seis pares de calzoncillos de id. 
Doce pares de calcetines de id. 

Cuatro toallas de hilo. 
Seis sábanas de id. sin guarnición. 
Seis fundas de almohada de id. 
Dos elásticas de lana. 
Dos mantas blancas de lana para la cama. 
Un juego de peines con escobilla. 
Un par de tijeras con lima. 
Un cortaplumas. 
1 u cepiilo de dientes. 
Otro id. de uñas. 
Un cepiilo de ropa. 
Uno id. de cabeza. 
Unas polainas de paño ne^ro. 
Tres pares de zapatos-
Una gorra de cuartel. 
Un ceíiidor. 
Una casaquilla. 
Dos levitas de paño azul. 
Dos pares de pantalones de paño id. 
Dos pares de botines de id. 
Un abrigo de paño azul. 
Ha traje de gimnasia. 
Un ros completo. 
Un par de cordones de divisa. 
Un machete. 
I n tahalí. 

Dos pares de guantes blancos de algodón. 
Dos colchones. 
Un jergón. 
Dos almohadas. 
Un mantel de hilo de cuatro varas de largo 

• dos y media cuarta de ancho. 
Cuatro servilletas de id. 
Un cubierto de plata con cuchillo de mango de id 



CO, 

cbino T''y-Li«i"co nínn. 2-2597, empadronndo en 
sin' provincia, h i pedido pu-aporle pnra regresar á su 

C «• lo q"8 8e fH'Üft0''! a' pü'Jico en ouinp'imiento ('el 
' i -20 del bnndo de 20 de Diciembre de 1849. 

ftUaita 4 de Agosto de 18tí3.—jBaara. 3 

fiobierno Tivil la provincia de Manila. 

Ra el tribuml del pueblo <le P.irañaqu-, se halla 
(jepOlitudo nnn vaca de pelo oscuro que se ha encon-
(r.'jo abiindoiii'da en aquella jurisdicción. 

(JHS pegonas que se creyesen con derecho á dicho ani-
niil, 96 P69 iM» | tn á reoluroarlo unte el gobcrnadurcillo 
¿ | aiencionado pueblo, dando las señas y exhibiendo 
e| correspondiente documento que justiñq le la ptojiiedad. 

Manila 4 de Agosto de 1863.= CÓ/»JOS. 3 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. K% Y S. L . C. DE MANILA. 

Don Juan Romero, vecino de Stn. Cruz, se servirá 
presentarse en esta Sei retaría, para enterarse de un asunto 
qlle le interesa. 

Manila 3 de Agosto de 1863—Cúmas. 2 

S E C R E T A R I A D E L A I N T E N D E N C I A 
GENERAL D E E J E R C I T O Y H A C I E N D A D E LUZON Y 

A D Í A C E N T K S . 

Los individuos que se espresan a continuación, ó sus 
apoderHilos 6 rcprescnt.intes en estu Capital, se servirán 
prcjeiitarsc en el negociado de parles de esta oficina 
para enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
ijuc respectivamente les coniier.-.eii. 

( Pi;cle Hubbell y Compiñia. 
sen"res-J Russel ySturgi. . 

De orden del Sr. Intendente general se publica en la Ga-
cria de esta Capital para los efectos que se manifiestan. 

Manili 4 de Agosto de 1863 .=Z de Abella. 2 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E T R I B U T O S 

El sorteo de h Lotería anunciado para el 7 de 
Agosto, se celebrará á las doce del mismo dm on el 
Cudurin que sirvió anteriormente de depósito de efec-
loi estancados en la calle de Anluigue, frente k la 
Administración general de espendio. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
Manila 30 de Julio de Rodríguez. 0 

AdminisIracioB General de la líenla de \duanas 
DE LUZON. 

De doce á dos de la tarde del jueves 6 Je Agosto 
próximo, se venderán en esta Administración en su
basta pública, con destina h la esportacion, cien tarros 
«le una libra de pólvora fina, decomisada, b.ijo el precio 

progresión ascendente, con la baja del tercio de su 
primitivo iivalú >, de sesenta y siete céntimos de peso 
l»rro ó sean gesenta y sieíe pesos en total, 

Manila 31 de Julio" de \8QZ.—Enriquez. 0 

5 El jueves 6 de Agusto próximo, de doce a dos de 
1«¡ tarde, se venderán en esta Administración ,en su-
basu públicá, treinta y una y tres cuarta* docenas de 
|Up»oa cliinicos de cuero, decomisados, bajo el precio 
en progresión ascendente de un peso y cruenta céntimos 
"locena, 6 sean cuarenta y siete pesos y sesenta y dos 
J medio céntimos en total. 

Manila 31 de Julio de \§W.=Enriqiw.z. 

De doce á dos de la tarde del jueves 6 de Agosto 
r'fuximo, tendrá lugar en esta Administración |a renta 
W subasta pública de los efectos decomisados, bajo los 
P'ecios en progresión ascendente, que á continuacioD se 
«l'esan. 

Pesos, Cent 

Relojes de plata dorada para bolsillo, 
i , * , ' 6 P640» un0' 8" valor total. . . 192 
2 H id- ̂  1»2 
2 ,d- i d 1 9 2 
2 ^ ^ i d 1 9 2 
2 J(d- id- id-. 192 

' iczas de á 10 pañuelo» de espumilla 
^sedn cadmna, cor peso de I Ii4 libras 

..,<u 10 
n» CajiU de canon barnizado, valor . . „ 25 
n» Cajiu de hoja de Itta para cartas y 

^peles, valor. . . . . . . . . 2 „ 
n Reloj de hierro, y metal con f»iial de 

cri»tal y Zócalo de madera, para sobre-
l.me»a. y.ior . . . 12 
ir" Ad id- id- Pef0 si" í*n»\, valor. . . 10 '„ 

" Baúl de alcanfar de 2.» valor. . . 4 „ 

.. Tctal 998 
tV|lt,"U 31 de Julio de [ m i . - E n r i q x i t z . 

^ " f l a n a de la Jaula de }»fale» Almonedas. 

m l ñ í decret0 del Sr. Intendente general, — — — „ Bv-u^.»., se avisa a, 
° que el dia 31 del actual, á las doce de su 

03 p11' j " t e ,a espresada Junta qu 
"fados de h Intendeucia general 

se reunirá en 
se sacará a su 

jasta el arriendo del juego de gajlos de la provincia 
de C gayan, baj > el tipo en progresión ascendente 
de dos mil trescientos sesenta y cinco pesos, setenti y 
cinco ténlimos, y con sojeccion al pliego de condiciones 
|ue deede esta fecbi e-iá de manifiesto en la E>cri-
bania de Hacienda. Los que gusbm prestar este servi
cio presentarán sus proposiciones en |(.liegos eerrauus ea 
pafiel del seilo 3 . 0 , en el dia, hora y lugar arriba 
designados, marcándose la cantidad en letra y en gu i -
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Miinila 4 de Agosto de 1863—Francisco Rogent. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se aTisa al 
público que el di i 31 del actual, á las doce de su raa-
fiana, ante la espresada Junt i que se reunirá en los 
Estrados de la Intendencia general, se sacaiá á subasta 
el arriendo del juego de gallos de la provincia de la 
Union, b jo el tipo en progresión ascendente de seis
cientos veinticinco pesos anuaUw, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que desde esta fecha esiá de manifiesto 
ea la Escribani i de Hacienda situ da en la cal e de S. Ja
cinto núm. 53. Los que gusten prestar este servicio pre
sentarán sus proposiciones en pliegos cerrados en papel 
del sello 3 . e , en el di< hora y lugar arriba designu-
dos, marcándose la cmt.d >d en letra y en guarismo 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 4 de Agasto de l863.=iirancisco Rogent. 3 

Por decreto del Exorno. Sr. Intendente general, se 
avisa al público que el dia 31 de Agosto próximo, á 
las doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los Lstrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta 11 contr ita de conducción á los 
almacenes generales de esta capital del tabaco cono
cido bqo la denominación de igorrotes y producidos en 
as Colecciones de la Union, Abra, Lepanto é llocos 

Noria y Sur, bajo el tipo en progresión descendente 
de catorce seis octavos céntimos de peso por cada 
fardo de Colección y con sujeccion al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. L'is que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, en papel del sello 3. 0 , en el dia hora 
y lugar arriba designados, marcándose la oferta en letra 
y en guarismo sin cuyos requisitos no serán admisible*. 

Manila 31 de Julio de 1863. —/Vancisco Rogent. 

Pliego de condiciones que redacta esta Dirección general 
de acuerdo con sn Intervención, para contratar la con
ducción a los almacenes generales de esla Capital 
del tabaco conocido bajo la denominación de. igorrotes 
y producido en las Colecciones de la Uuion, Abra, 
Lepante é Róeos Norte y Sur, 6 en cualquiera otra 
Colección que pueda establecerse en dicho territorio 
correspondiente a las cosechas de 1863, 64 y 65. 

Obligaciones de la Hacienda. 

I .'• I . i Hacienda saca á pública subasta la conducción 
á los almacenes generales de esta Cipital del tabaco que 
produzcan las Colecciones de la Union, Abra, Lepuito, 
llocos Norte y Sur, 6 en cualquiera otra que pueda 
establecerse en dicho territorio pura las cosechas de los 
años de 1863, 64 y 65. 

2. * La Hacienda para abrir postura en el servi
cio de que se trata fija el tipo en escala descendente 
de catorce seis octavos céntimos de peso por cada fardo 
de Colección. 

3. » L» Dirección general de Colecciones, tan luego 
como reciba de los Colectores los Estados espre-
sivos del número de l .rdos cosechados y sobrantes, lo 
participará al coutratista a fin de que pueda calcular 
ios buques que deberá emplear para su conducción á 
esta Capital. 

4. a La Hacienda silifará al contratista la cantidad 
(en plata ii oro menudo) importe total del flete en el 
plazo de diez días que empezarán á contarse desda el 
en que los almaceneros y uforadores manifiesten haber 
recibido el cargamento con U clausula de que el nú
mero de firdos se halla conforme á factura y sin de
trimento oi averii el tabaco. A los funcionarios que por 
cualquier motivo entorpezcan 6 demoren el pago se les 
impondrán las peuas á que haya lugar. 

6." La Hacienda declara de cuenta saya I is faltas 
ó averias, sean parciales ó totales, siempre que reconoz
can la legítima caisa de accidentes de mar inevitables, 
debiendo además justificarse en forma que por parle 
del capitán ó patrones no hubo impericia, descuido 
ni falta de celo. 

Obligaciones del contratista. 

6. * E l contratista pura responder del cumplimiento 
de su contrata se afianzrrá en la cantidad de dos mil 
seiscientos diez y seis pesas, bien sea depositándolos 
eu la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , ó presentando fin-
cus libies de todo gravámen, con sujeccion al reglamento 
de fianza aprobado por iS. M . , en Real orden nú-
mero 123 de 31 de Enero de 185i>, y en su defecto 
garantí i en forma por persona ó casa de conocido 
arraigo, en la que mediante escritura pública se obli
guen de mancumun é iusóliduin renunciando el óiden 
de esclusion al cumplimiento de cuanto estipule el fiado. 

7. » La garantía espresada servirá principalmente para 
responder de descuidos, faitas ó [érdidas que ocurrie
ren y para hacer efectiva la multa de que trata la 
condición 17, sin perjucio de que la responsabilidad se 

baga ostensiva á lo que prefijan los arliculos relativos á lo 
mismo; y la cantidad en que resulta disminuida la fianza 
deberá reponerla el contratista en el improrogable plaz » 
de diez (lias, contados desde el en que se verifique la 
exaccioD. 

8.* El contratista despichará los buques que hayan 
de hacer la conducción del tabuco á los puertos do 
Sto. Tomás, Birigayos, Carlatan, Vigan, Santiago, Birique 
y Currimao, y á los demás que se aumenten cuando 11 
producción de aquellas provincias lo exigiere. 

9 * De los buques que despache el contratista deide 
esta Cipital para el carguío dd tabaco deberá presen
tar en ¡a Dirección de Colecciones la oportuna certifi
cación librada por la Cipitania de este puerto, esten
dida en papel del sello tercero que acredite el buen 
estado de la embarcación y que se halla completa
mente nparejida, artillada y tripulado, envista de cuyo 
documento se lilriríi l i orden k los Colectores para 
que se les entregue carga en el número de fardos que 
su cabida admita. 

10. Antes de recibir carga los buques que hayan 
sido despachados de esta Capital, serán reconocidos por 
los maestros destinados en cada provincia para tales 
reconocimientos, afin de qued .r establecido por este me
dio que no han sufrido averías en la trevesía. I g u i l 
reconocimiento se practicará con todos los buques que 
cirguea tabico, sea el que quiera el punto de su proce
dencia. Si mas adelanto hubiese en provincias capita
nes de puerto, que á juicio de la Comandancia general 
de Marina, puedan espedir certificaciones «orno la de 
Manila tendrán la misma validez que estos, y se es
pedirán con presencia de ellas las órdenes de cargn. 

11. Los capitanes ó patrones de los buques recibi
rán los firdosj de t ib ico á su entera satisf«ccion en-
juios y á condicionados y será de su obligación entre
garlos eu almacenes generales en el mismo buen es-
tido, pues de los que llegasen con tabaco estropeado 
ó averiado se descontará el duplo del valor del costo 
y gastos al formar U liquidación del flete. Si el nu
mero de fardos que tragera escediere de los consignados 
en factura, pagará el capitán ó patrón del buque con 
ductor la multa de cincuenti pese, con arreglo á lo dis
puesto por la Intendencia general eu decreto de 3 de 
Abril de 1861. 

12. Los capitanes ó patrones que manden los buques 
que i» empleen en I JS conducciones del t ibico, serán 
de enlerá salisfacoion de las oficinas de Marina y pr-'-
cisamiínte han de ser pilotos ó patrones examinados. L i 
capitanía del puerto podrá desechar «1 capitán 6 patrón 
que no le merez-a confianza, dando las razones que 
tenga para ello á la Comandancia general de Marina. 

13. Los buques cargados de tabaco no podrán ar-
ribir á ningún punto de los del tránsito, mas que en 
el caso de temporal averia ú otro imprevisto que hiciere 
inevitable la arribada; y entoaces por certifiieacion de 
la justicia inmediati y reconocimiento de dos carpintero» 
del estado del buque, bien de la Marina, ó en su defecto 
particulares, se acreditará dicha causa, asi como que no 
se deseembarco cantidad alguna de tabaco, quedando en 
caso contrario sujeto el contratista á pagar U multa 
de quinientos pesos. 

14. Los gastos de carga y desdarga serán de cuenta 
del contratista, pues su obligación es recibir el tabaco 
en los depósitos de embarque de las Colecciones y en
tregarlo en los almacenes de h lienta. Para la carga y 
descarga de buques se fija el plazo de diez días, y á los 
funcionarios que entorpezcan ó demoren su cumplimiento se 
les imp >ii<lrá la pena á que hubiere lugar, conocido! que 
sean los motivos de la detención. 

15. Las faltas que resulten en los cargamentos de 
tabaco, bien sean parciales ó totales, las prngará al duplo 
valor que á la venta le hubiese tenido de costo y costas c! 
tabaco, escepto en el caso previsto en | i condición 5 *, 
el cual deberá justificarse. 

16. Tres dias antes de despachar el contratista e'gun 
buque desde esta capital, le noticiará á la Dilección, por 
si ésta tubiese á bien disponer la remisión de algunos 
efectos materiales para obras ó pólvora, cuya condición 
no percibirá flete alguno liando de cuenta de la Renta 
poner diahos efectos al costado de la embarcación dentro 
del lármino referido y desembarcarlos en la misma forma. 

17. Si al terminarse la monzón quedare tabaco en 
los almacenes de embarque de las Colecciones qnecom
prende esla contrata, por no haberse sacado toda la co
secha en tiempo oportuno, el contratista abonará á la 
Hacienda veinticinco céntimos de peso por cada 
fardo que hubiere dejado de traer á la Capital. En el 
caso de que apremiado al pago por la Dirección de 
Colecciones no le hiciese efectivo en el plazo de cinco 
dias, se hará uso de la fianza de dos mil seis cientos 
diez y seis pesos de que se hace mérito en la condición 6.* 
Derechos y responsabilidades de las partí t contratantes. 

18. La monzón para el carguío de los buques em
pezará el 15 de Noviembre y terminará el í l 5 de Ju
nio del año siguiente, sin que desde esta fecha pueda 
ninguna embarcación recibir carga. 

19. No obsUnta lo dispuesto en la condición an-
terio', se facilitará carga de tabaco al buque que ha
biendo salido directamente desde esta Capital hasta el 
15 del mes de Mayo, no hubiese podidio llegar al punto de 
embarque para que salió por malos tiempos ú otras causas 
inevitables y justificadas. 

20. El oontratigta conducirá á esta Capital antes de 
cenarse la monzón el 16 de Junio todo el tabaco de 
la primera entrega de los Igorrotes qne se halle depo
sitado en los camarines de embarque correspondiente á 
la cosecha del año, aun cuando haya conducido ya la 
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•leí .interior, pira lo cual Re le f.icililari por la D i 
rección de Colecciones un estado que esprese al nú
mero de fardo* de la existencia en cada uno. 

21 . Cuando un buque hihiemio quedado cargado y 
despachado ants* del 16 de Junio y S.-IUID á la mar tu
viese que volver de arribada se considera cerno salido 
dentro de la monzón, aun cu-indo por aquel contratiempo 
vuelva á d^r la vela despue« de I t fecha eapresada. 

22. L - buques te cargarán por el urden que va
yan llegando á <:ad.i puerto, uno k uno, y sin pret'ei encía * 
injustas. iuua loa colectores f>rocur.irán qn - carguen varios 
á la vez, cuando las demás atenciones del servicio lo 
pe-mitan. 

23. Lo misino sucederá en las descargas cuando lle
gue el tabaco á los almacenes generales de lu Renta, 
pues deben efectuarse por el orden en que vayan en
trando en el rio los buques y sin que el contratista 
pueda exigir que se descarguen muJios a la vi:/ . , si 
bien procunrá lo efectueq .il mism i tiempo ajguu is, si 
las demás atenciones del servicio lo permiten. 

24. L'is navieros capitiines ó patrones y demás t r i -
pulantos de lus buques tendrán estenJid", que ni fondear 
en h-.iiia - no podrá ninguno tener mayor cantidad que 
una libra de t i b i . o del de su uso, y co no por las 
circunstmoias especiales de esti coi t ra l i no sea con
veniente la n p ü c H c i o n de Us penas corporales y confis
caciones ó enbargo d t l buque, se señala por pena la 
doble mulla ordinaria ó sea el cuadruplo VÍI| ir que el 
tabaco deomisiido debe tener por su peso á precio de 
estanco; en la clase de secunda superior, la mitid de 
las cantidades que por tal r i z ó n se cobren se adjudie.irán 
á favor de los indivj iuos de1 resguardo aprehensores en 
el acto «le exigirse I i multa y la otra mitid cu papel 
competente, 

25. L i pena pecuniaria estib'ecida en el artículo an
terior, sea el que quiera quien h ig t el coair.ibindo, se 
hará efectiva pnr |a Direc.ciun general, descontando su 
impoite de lo que por el l l te ó fletes del buque deba 
la misma pag.r, dejando al naviero á salvo su derecho 
para que se cubre ó indemnice del qi i" , ó lo- que htís 
biesen comeli lo el delito. 

26. L i ésius'íi^n de h pena corporal establecida por 
la condioion Vt-intecuatro es absolulamente eselusiva para 
el capitán, palioi y tripulación de los buques que hagan 
las conducciones ea virtud de esta contratt, pero fle 
ningún modo alcanzi ú las deiríás personas que pue
dan resultar dueiíi.s ó cómplices en el delito del con
trabando que se aprehennda en dichos buque--, respecto á 
los cuales se siguirá la causa poc los lérminos establecidos 
y se les aplicarán todos las penas m.rcadis en la le-
gislarion general vigente, según sea su delito. 

27. Si la conveniencia del servicio público lo exige, 
la Hacienda podrá usar el derecho de rescisión, me
diante la indemniZ'ciop á que hubiere lug.ir teliforme 
á las leyes, 

28. L« conducción de los l'mlos de conir.«baudo se 
pagara al mismo precio que les de Colección. 

29. La subisla tondrá l|igar ante la Junt i do lleales 
Almonedas de esta Cipital y de las subilternas de las 
provinci s de la Union, llocos Sur y Nortü en d d i a 
que designe la Intendencia general, que Será treinta. 
Uias antes del en que se haya de verif^ar la sub*sti. 

30. L i s proposiciones so prcsonUráa lirmudas al 
Sr. Presidente do la Junta en pliego cerrado, bajo la 
formula precisa que se c.sp:esa al final, sin cuyo re
quisito de rigor no serán adniitiiJas; cu el sobre del pliego 
ae iudiuará U oorrespondimiiu asigna.-iou personal, 

31. Dicli<s proposiciones estarán redactada* en papel 
del sello tercero, y la oferta que en ellas se baga se 
espresará en guirismo y en .eirá clara y legible. 

32. Al pliego-cerrado deberá acoinpañ ir por separado 
el documenio que jnsidiquo haber depositado e i 11 Te
sorería gener.il de l i iciend i pública 6 en el Bmco 
Evpañol Filipino de Isabel 11, U Cantidad de mil tres
cientos ocho pesos para Je este modo gnran t i r l i apti
tud de liciudpr. 

33. Según su reciban los pliegos y, se califiquen las 
fianzas do licit>ciou por | i Junta respectiva, el Señor 
Presidente dará número oidm-il á los que sean admi
sibles, haciende rub i io r eu el sobre del pliego cerrado al 
interesado. U i n ve/, recibidos los p^egos no podrán re
tirarse bjjo ningún protesto, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. * 

34. A los diez minutos de rec b i los todos los plie
gos que se hayan presentado, se dará principio á U 
apertura y csurutiuio de las proposiciones, leyéndolas el 
Sr. Presidente en alta voz y lomando de cada una de 
ellas nota el actuario. 

35. Si resultasen empata las dos ú mas proposiciones, 
que seau las in >s yeutaj ,8is, se abrirá licitación verbal 
por un corto término, que lijirá el Sr. Presidente, solo 
cutre los autores de aquellas, adjudicándose el remate 
al que mejore mas su propuesta. En el caso de no 
qiii rer mejorar ninguno de los que hicieron l.is propo
siciones mas ventajosas que resultaron iguales, se hará 
la adjudicación en fivor de aquel de ellas cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

3ti . N'i se admitirán reclam iciones ni observaciones 
«le ningún géaero, relativas al lodo ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino para ante la Superintoudencia 
Delegada de Hacienda después de celebrado el remate, 
salvo empero la via contenciosa administrativa estable
cida por el artiüulo 121 de la Real Cédula de 30 de 
Enero «le 1855. 

37. Fiiihlizada dicha subasta el Sr. Presidente exi
girá del rematante que endose en el acto á favor de 
ia Hacienda, y con esplicacion oportuna, el documento 

del d e p ó s i t o psra l ic i tar , el cual no se cancelará hasta 
tmto que se apruebe la subasta y en su virtud se es
criture el contrato á Süt isf iccion de la Intendencia ge
neral y con las seguridades indicados. Los demás do
cumentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

38. E l actuario levantará la corresponditnte acta de 
la subasta que {trinarán los Sres. de la Junta; y en tal 
estado, unida al espediente de su razón, se elevará por 
el Sr. Presi lente á lanuioridad qna h «ya de aprobarla, 
la cual no podrá dem irar su smeion, siendo de su 
cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen en caso 
contrario. 

39. Con la tnisnia proniitud y la forranlizacion de 
escritura que tfi unirá al espediente, espedirá la 1 n-
tendencii nu despacho al contratista, del que tomarán 
razón la Contadtuia general de H icienda pública y las 
respectivas oficinas que promovieron la subasta y h ^yan 
de cuidar inmediatamente de su cumplimiento, y este 
será el titulo en virtud del cual entra el contratista en 
el ejercicio de la contrata. 

40. Cumplidas estas fornuüd olas el e«pelie;ite pa-
S irá á la oficina encargada de su ejecución, donde per
manecerá ubicro Ínterin dure la gestión de la contrata^. 
y cumplida que sea e t», declarada su solvenci'», se ar
chivará dicho espe líenle en el archivo general de Ha
cienda de estas islas. 

41 . La declaración de solvencia de un servicio consu
mado por contrata, corresponde á la autoridad que antes le 
hubiese aprobido, previa la currespondiente proposion de la 
oficina gestor», esta declaración lleva consigo la consiguiente 
espedicion de órdenes para la cancelación de las fianzas 
y d e m á s compromisos contraidos. 

42. • Habrá lugar á la nulidad y rescisión de los con
tratos celebrados con la AdminMraeion en los casos 
que según la diversa índole de ellos determina l a le-
gi?!acion vidente. L i s reclamaciones de nulidad ó rescisión 
no impedirán que se lleven á efecto las providencias 
g u b e r n a t i v H S que dicte la Adniinistncion en conformidad 
al nrticu'o 9. 0 del Real decVeto d i 27 de Febrero de 1852. 

43. L» circunstancia de tener un contraiisti inten
tada la rescisión no releva »| misino del bilrnpfitñiento 
de las obligaciones contraídas ni á la Administración de 
Vigilar y en su caso promover la observancia de lo pre
ceptuado en el articulo 5. 9 del mencionado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

44. Ningún contrato celebrado con l i Administración 
para servicios públicos podrá someterse á juicio arbitral 
resolviéndose -cuantas cuestiones puedan suritarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, roscisiou y efecto [ or la 
jurisdi :cion cor.ieneiosa arlministraliva, con arreglo al ar
ticulo 1.= del Real decreto de"27 Febrero de 1852 y 
Red Céduh de 30 de Eaero de 1855. Se eatenderi 
agotada la via gubernativa con l i resolución de la Su-
perintendenci-i, «yendo á la consultiva de Haeiend».— 
Binondo 20 de Diciembre de 1862 —El Director ge
neral.— Manutl Garrido. = V.\ Interventor general P. S . = 
Dominador Generoso de Quinlana. 

M O D E L O Ü E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de lu Junta de R alts Almonedas. 

El que suscribe, enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta, wii-n. . 119 .rv(ahe Je ^ ¿ft S Í K . . se compromete 
á tomar á su cargo la conducción á los al nacenes gene
rales de esta C .p i t i l de iodo el tabico que se cosacho 
en las Colecciones de la Union, Abra, Lepnnto, llocos 
Sur y NortP, durante los «ños de 1863, 64 y 65, con es
tríela sujeccion ¡t íis condiciones que abrazi el pliego 
de las mismas por la cantidad de por flete de 
cada fardo «le Colección, para cuyo efecto acompaña el 
documento que acredita h-iber depositado la cantidad 
que se exigí para poder licitar. 

Manila de de 1863.=.Es copia Fran-
cisco Roqent. 3 

.i i inif-t l i iuui • nolo- « ti-, v eoi3n»ni:inla eol *up M I 
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I £ S C I \ 1 B A N I \ DE MARINA DEL A P O S T A D E K 0 
-tonoaei ovf ytqoasii ,^t t i iMuriMÍBÍ: ' i i .«i noae ,eansM c | 
,»ild»livoii! imn ob »9t i i ' •;• . • «nmi^nl si a f j I 

£ / Tribun l de Justicia di: l i Comandancia genero/ de 
Mar ina del sipostadero de Filipinas. 

Por el presente tercer pregón y edicto, se cita, llama' 
y emplaza á los ausentes Manuel Sigua, Román Viray, 
Julián Quinto. Tranquilino y Lino Salaysay, naturales 
del pueblo de Macabebe en la Pampanga, Macario Isip, 
del de Sesmoan en la misma provincia, y un nombrado 
Malacntng que no consta su verdadero nombre y pue
blo de su naturaleza, para que en el luí n i DO de nueve 
éSáu se presenten ante dicho tribunal ó en la cárcel 
pública de esta provincia á responder á los cargos que 
íes resultan en U causa criminal que con el DÜm. 225 
se sigue de oficio contra ellos sobre robo y detención 
arbitraria en la mar, bajo apercibimiento que de no ve-
nti -ai.o se sustanciará dicha cuusi en su ausencia y re
beldía, entendiéndose Us actuaciones con los estrados y 
parándoles los» perjuicios que hubiere lugar.-^Üado en 
Manila á 29 de Julio de 1S6J.—íVanciíCO de Paula 
P a v í a Bartolomé Martínez /««/fés.—Por ion miado ju -
diciil.=sríVancwco Jiryent.— Ea copia, Rogent, 0 

Por providencia del Sr. Alci-|de mayor prin.ero 
cita y emplaza á doña Joaquina Escamilla con su'^ 
llamado Juamto, para que en el término de nueve 7 
comparezcan en esta Alcaldía, para prestar sus defj 
raciones en causa núm. 1309, que se instroye ¿¿ J 
el preso Pruden« io Esteban, por hurto; apercibidos, 
que en otro caso le» parará el perjuicio que aya |u,(' 

Quiapo y oficii> de mi c .̂rgo 30 de Julio de I86.3 
Manuel H . Veryara. Q] 

D . Francisco L u i l f'aligo. Alcalde mayor seguml, ^ 
esta provincia de Manila etc. 
Por el presento cito, Humo y emplazo á Rupet,,' 

Moreno, español peninsular, sargento que fué de J 
rabineros «le Hacienda, para que en el término de 01̂  
días, contados desde esta fecha, se presente en e-te j J 
gado para declarar en causa criminal núm. 1817,loy 
harto, si asi lo hiciere cumplirá como corresponde,J 
lo contrario le parará el perjuicio que hubiere luJ 

Dado en Manila á v»iu(icoatro de Julio de mil oc||t 
cientos sesenta y tres.—Francisco Luis Vallejo p, 
mandado de S. Sha., Fél ix C. Araullo. 

7/ si@mii. 
GOUREGIMIENTÜ DK LA M. N. 

DE MANILA . 
Y S. L . CIUDd 

R E L A C I O N d t l número de Irabajadores que se ht 
presentado en este Cvrreyimiento, y facilitado á dep¿ 
dencias del Estado y a particulares, en los dias qw\ 
continuación se espresan con el j o rna l de 2 reales, J 
halando los puntos donde han prestado sus servicial 

D í a 4. 
Voluntarios de varios? .'O^D''» 1 J C . o ^ « 1 6 Iribunal de Sta. Cruz, pueblos 3 

Manila 4 de A«osto de 1863.—V. 0 B. 0 .— Cómai. 
El Secretarie, Manuel Marzano. 

Relación de las obras públicas e.i el distrito municifi 
1 / SECCION «[iic comprende el arrabal da Binondo y e 

de Arroceros. I.os trabajadores de la misma, se han ocupaaoi 
nbeir 110 baches BB las calles de P. |Mignel, Quinta, Conoori 
y Escolt; en terraplenar 00 varrus de largo por juna y media i t i l 
dio en las callea do S. Jacinto y B.rracu, acarrear tierra das 
dicha calle de S Jacinto, á la plaza «lo S. Gabriel y en pe 
parar los m.ilerioles para dichos trabnjog. 

3 . » SECCION que comprende \o* arrabales de S, Miguti 
Sampaloc. Los trabnjadores de la miaimi »e hnn ocupado en 
rnplenar 85 varas JR largo por- 8 de ancho, en la se^unila c«llíi 
San Antón, del arrabal de Sampaloc, en acarrear 180 carros de escuj 
bras desde Sta. Cruz á la espresada calla de 8. Antón y en pr 
parar los materiales para las espresadus obras. 

4. " SECCION que comprende el arrabal de Tondo. Los trils 
jadores de la misma se han ocupado en terraplenar 11.» vm 
de lar'ro por cinco y media de ancho en la calzada de C«looM 
en cubrir 8 0 baclu-s de grandes dimensiones en la calle de lUj*A 
•nabal de Tondo. 

Manila 3 de Agosto de 1863 —Co»»n*. 
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